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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AR rad y SEL 

      + Herreria iio PA e os PUDO EVR A O e Fat 

" A ms $ 
QUE el 22/de septiombriVda 195%. Yee ha otorgado ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, la 

escritura, páblica é áumento de capital y peforma del estatuto, de la Compañta INMOBASTI INMOBILIARIA DEL 

ASTILLERO C. LTDA. — o e he 

pupa rr? ads la dh ; (7 a 

QUE el abogado Cartos Pérez Asencio, * ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública; la 

misma que reúne los requisitos de ley; 

En UjAloridio ad Las atribubiónes dele igadásiipoF el deñor superintendehte de Compalitd" 'mbdiánte Resolucio- 

nes Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ¿hn -92508 de 11 de diciembre de 1992; 
meat La ¿JOOST dr rr Dt der uba arado Eres verdor dol Jon 

RESUELVE: o 
TN AL 

ARTICULO PRIMERO. - boom a) el aumento de capital de la Compañia INMOBASTI INMOBILIARIA DEL ASTILLERO 

C. ETDA.7'PUr UN'MILLON TkeStrenfos mie' SUBES: diVidido' HAVUN! h1L MHRESCIÉNTAS! pábicipdciónes' JE Un MIL SUCRES 
cada una; y, b) Aa reforma del estatuto, de confofmidad con los términos constantes en la peferida escritura. 

-o! Fany 

ARTICULO SEGUNDO, - liston que Un extracto de la indicada estriturarse Publique; por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor. circulación en el domicitio ; ; Principal de., la compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse, esté; Despacho. UN JO ICAA 
Hp er « IN] Y y ds . , A o Ao . 

ARTICULO" TERCEROÁ DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación! 
, h ai e ' . 4 . hn 

ARTICULO CUARTO. = DISPONER ' qe el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con' la razón, ¿de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el. artículo' 33 del, Código de Comercio. 

ARTICULO autwro.-/ DISPONER que, el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública de 24 de enero de 1991, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

poro! 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, a 1 e/10Y 199% - , j ) 

Ab. Manuel Molina Ja 

BINTENDENTE JURIDICO DE LA 

. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

sCdeM/Ace 

Exp. No. 28074-91 
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EPEgOOnO 

Queda inscrita esta Resolución a foja 39.622 , número 5.456 

del Registro Mercantíl, Libro de Industriales qm anotada bajo 

el número 40.239 del Repertorioe- O de Diciembre 

de m11 novecientos noventa y cuatro.».- El Registrador Percantil.- 
   

    

  

AB. HECTOR Mio,uec 2 ANDRADE 

Registrador Marcantil dal Cantón Gusysquil 

o. 

op Be bomb nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 10.804 

”n 

gen de la inscriogÍ ón respectivas. Guayaquil, ocho de Diciem 
LOTA GA CRA TS . tn mes . . 

poa «boe. -de . mil, novecientos noventa yo ¿CUStrge- El. Registrador Mer a 
rte ps, IÓ / o oa 

del Registro Ra Libro de Industriales de 19991, al mer_ 
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cantÁle- 

PARA AA NE 

       

      

oeacfdor tods 

Ragisuador Mercantil dal Can 

cr, Er pot ra odo cdo 

Ar ade de 

Pla Ben MARIO... PAQUERIZO , GONZALE
Z Notario 

n. pul: tr Dd OIOerO »- «del ruantón. Guayaquil, €. a o 

ess «ogrmyotrigución 5 del: Art. -18 de la Ley poi a 

p to de que la fetocopia del preseite documento ,    
o 4


